
1 

 

 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

              

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00744-00 

CUADERNO: 1-DIGITAL 
 

 

En atención al estado de las actuaciones y el informe secretarial que 

antecede, el despacho DISPONE: 

 

 

REQUERIR al JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO -SECCIÓN SEGUNDA, a fin de que se sirva de 

manera URGENTE compartir el link del expediente con 

Radicado110013342-046-2022-00180-00 Proceso de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, demandante María Violet Escobar 

contra Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y Aidé Saldarriaga, la cual 

fue solicitada mediante oficio No. 01553 del 06 de diciembre de 2023, 

enviada a ese despacho vía correo electrónico el día 1 de diciembre de 

2023 a las 10:50 A.M. OFÍCIESE. 

LÍBRESE EL OFICIO Y TRAMÍTESE POR SECRETARÍA adjuntando 

copia del oficio No. 01553 y del correo en mención. 

Señálase la hora de las 9.00 AM del día 31 de mayo del año en curso, 

para continuar con el trámite del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 
     

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  

 
  
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 040 
 

 

HOY: 19 de marzo de 2024 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 

mailto:flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

